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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY DE PROCEDIMIENTOS DE OBSERVANCIA DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

ARTÍCULO 61.- Fabricación, importación, venta y alquiler de aparatos o mecanismos 
descodificadores. Será sancionado con prisión de uno a tres años quien fabrique, importe, 
venda u ofrezca para la venta, dé en arrendamiento o facilite un dispositivo o sistema útil 
para descifrar una señal de satélite portadora de programas, sin autorización del 
distribuidor legítimo de esta señal, de modo que pueda resultar perjuicio a los derechos 
del distribuidor. 

ARTÍCULO 62.- Alteración, supresión, modificación o deterioro de las defensas 
tecnológicas contra la reproducción de obras o la puesta a disposición del público. Será 
sancionado con prisión de uno a tres años quien, en cualquier forma, altere, suprima, 
modifique o deteriore los mecanismos de protección electrónica o las señales codificadas 
de cualquier naturaleza que los titulares de derechos de autor, artistas, intérpretes o 
ejecutantes, o productores de fonogramas hayan introducido en las copias de sus obras, 
interpretaciones o fonogramas, con la finalidad de restringir su comunicación al público, 
reproducción o puesta a disposición del público. 

ARTÍCULO 63.- Alteración de información electrónica colocada para proteger derechos 
patrimoniales del titular. Será sancionado con prisión de uno a tres años quien altere o 
suprima, sin autorización, la información electrónica colocada por los titulares de los 
derechos de autor o conexos, para posibilitar la gestión de sus derechos patrimoniales y 
morales, de modo que puedan perjudicarse estos derechos. 

 


